
 

 

 

ACUERDO N° 2690 de 2025 
(11 de septiembre de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora JUDITH 

ALEJANDRA CHAVES FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 1.016.037.696, como auxiliar judicial grado 02 de la Relatoría de Tutelas 

y Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo del doctor 
Andrés Parra Gómez, quien fue designado hasta el 19 de septiembre de la 
presente anualidad.   

 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO N° 2691 de 2025 
(11 de septiembre de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ANDRÉS PARRA 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.889.224, como 
escribiente de corporación nacional grado nominado de la Relatoría de 

Tutelas y Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la 
doctora Diana Alejandra Gil Guillén, quien fue designada hasta el 19 de 
septiembre de 2025. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO N° 2692 de 2025 
(11 de septiembre de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora DIANA 

ALEJANDRA GIL GUILLÉN, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.010.148.952, como asistente administrativo grado 08 de la Relatoría de 

Tutelas y Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo del señor 
Nicolás Bertín Vásquez, quien fue designado hasta el 19 de septiembre de 
la presente anualidad. 

 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO N° 2693 de 2025 
(11 de septiembre de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor MAURICIO BORDA 

NOPE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.131.971, como 
conductor grado 06 de la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia, en reemplazo del señor Flower Gómez Aranda, a quien se le 
concedió licencia no remunerada del 12 de septiembre de 2025 y hasta el 7 
de octubre del referido año. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO 53 

DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN 

   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus atribuciones legales y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que uno de los cargos de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03, 

adscrito a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, queda vacante a partir del diez (10) de 

septiembre de 2025. 

 

2. Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la 

decisión correspondiente.  

 

ACUERDA: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO: DESGINAR en provisionalidad a YULLY 

TATIANA TÉLLEZ FLORIÁN, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.512.133 de Ibagué, Tolima, en el cargo 

de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03, de la Secretaria de la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
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Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a la interesada. 

 
El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de 

septiembre de 2025.  

 

 

 

MYRIAM ÁVILA ROLDÁN   

Presidenta   

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 

 



 

 
 

ACUERDO N° 078 

 
La Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus atribuciones legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que según Acuerdo Nro. 077 de 26 de septiembre de 2025, la Sala 

Especializada ACEPTÓ LA RENUNCIA presentada por LINA FERNANDA 
RAMÓN TAVERA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.322.275, 
al cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Civil, 

Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia con funciones en el despacho 
del magistrado Fernando Augusto Jiménez Valderrama. 
 

2. Que el cargo fue creado de forma transitoria por el Acuerdo PCSJA25-
12257 del 24 de enero de 2025, entre el 3 de febrero y hasta el 12 de diciembre 

de 2025. 
 
3.  Que el asunto fue tratado en sesión de 25 de septiembre del año en 

curso. 
 

4. Que se hace necesario la provisión del cargo. 
 
En consecuencia, la Sala Especializada, 

 
ACUERDA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD a ÁLVARO 
JESÚS TAMAYO SOCARRAS identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.234.094.788 como Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sala de 
Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia con funciones 
en el despacho del magistrado Fernando Augusto Jiménez Valderrama, en 

reemplazo de LINA FERNANDA RAMÓN TAVERA hasta el 12 de diciembre de 
2025, se remite a la Secretaría General de la Corporación, con el fin que 
constate los requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA24-12224. 

 
Expedido en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de 

dos mil veinticinco (2025). 
COMUNÍQUESE 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA  
Presidenta de Sala 

 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO  

Secretario 
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ACUERDO N° 163 
(8 de septiembre de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 162 del 1 de 

septiembre de 2025, concedió licencia no remunerada a Wendy Cárdenas 

Prieto, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.016.037.887, por un 

término de tres (3) años en el cargo de oficial mayor nominado de la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa en propiedad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Alba Beatriz Calderon Angel, identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.716.693 del Líbano (Tolima), en el cargo de oficial mayor nominado de 

la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Wendy Cárdenas Prieto, a quien se le concedió la licencia. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Alba Beatriz Calderon Angel, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 65.716.693 del Líbano (Tolima), en el cargo de 

oficial mayor nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Wendy Cárdenas Prieto, a quien se le 

concedió la licencia por un término de tres (3) años. 

 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
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Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
veinticinco (2025). 
 

   
 

 

 

 

 

CLARA INES LOPEZ DAVILA 

Presidenta  

 
 
 

 
 



 

ACUERDO No. 165 
(16 de septiembre de 2025) 

 

 
“Por el cual se nombra remplazo por incapacidad” 

 
 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1º. Que mediante correo electrónico el señor Orlando Rodríguez Rodríguez 

identificado con cedula de ciudadanía 79.310.528, escribiente nominado 
de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, remitió 
incapacidad médica expedida por el Hospital Universitario Clínica San 
Rafael por un término de treinta (30) días, que inició el 30 de agosto de 2025 

al 28 de septiembre de 2025.  
  

2°. Que el artículo 135 de la Ley 270 de 1996, prevé “Los funcionarios y 
empleados pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas: 1. En servicio activo, que comprende el desempeño de sus 
funciones, la comisión de servicios y la comisión especial. 2. Separados 
temporalmente del servicio de sus funciones, esto es: en licencia remunerada 
que comprende las que se derivan de la incapacidad por enfermedad o 
accidente de trabajo o por el hecho de la maternidad, y las no remuneradas; 
en uso de permiso; en vacaciones; suspendidos por medida penal o 
disciplinaria o prestando servicio militar". 
 

3º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión ordinaria 
de la fecha, dispuso nombrar a Paola Natalia Gómez Morales, identificada 

con cédula de ciudadanía n° 1.010.233.757, como escribiente nominado 
de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Orlando Rodríguez Rodríguez, mientras dure la incapacidad. 
 

Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º. Nombrar a Paola Natalia Gómez Morales, identificada con 

cédula de ciudadanía n° 1.010.233.757, como escribiente nominado de la 
Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
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Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Orlando Rodríguez Rodríguez, mientras dure la incapacidad. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco (2025). 

 
 

 
 

Presidente 

 
 
 

 
 
 

 



 

ACUERDO No. 174 
(29 de septiembre de 2025) 

 

 
“Por el cual se nombra remplazo por incapacidad” 

 
 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1º. Que mediante correo electrónico Katherine Zambrano Villegas 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.016.018.199, escribiente 
nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, 
remitió incapacidad médica expedida por Compensar por un término de 
treinta (30) días, que inició el 27 de septiembre de 2025 al 26 de octubre de 

2025.  
  

2°. Que el artículo 135 de la Ley 270 de 1996, prevé “Los funcionarios y 
empleados pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas: 1. En servicio activo, que comprende el desempeño de sus 
funciones, la comisión de servicios y la comisión especial. 2. Separados 
temporalmente del servicio de sus funciones, esto es: en licencia remunerada 
que comprende las que se derivan de la incapacidad por enfermedad o 
accidente de trabajo o por el hecho de la maternidad, y las no remuneradas; 
en uso de permiso; en vacaciones; suspendidos por medida penal o 
disciplinaria o prestando servicio militar". 
 

3º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión ordinaria 
de la fecha, dispuso nombrar a Paola Natalia Gómez Morales, identificada 

con cédula de ciudadanía n° 1.010.233.757, como escribiente nominado 
de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Katherine Zambrano Villegas, mientras dure la incapacidad. 
 
Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º. Nombrar a Paola Natalia Gómez Morales, identificada con 

cédula de ciudadanía n° 1.010.233.757, como escribiente nominado de la 
Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
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Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Katherine Zambrano Villegas, mientras dure la incapacidad. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de 
dos mil veinticinco (2025). 

 
 

 

 

 

CLARA INES LOPEZ DAVILA 
 

Presidente 
 

 
 

 
 
 

 



null





DECRETO N° 056 
 

Por el cual se hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia.  
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 
Corporación, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante JAVIER ALEJANDRO MOLINA CALDERÓN, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.006.680.218 expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudiante MOLINA CALDERÓN no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 

 
La Magistrada, 
 
 

 
 
 

 
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



 

DECRETO N° 086 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 052 de 2025, fue designada en provisionalidad hasta 
el 12 de diciembre de 2025 la señora PAOLA VALENTINA PÚA MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.007.739.868 expedida en Bogotá, como 
Escribiente Nominado al servicio de este despacho. 
 
2.- Que la señora PÚA MARTÍNEZ, presentó renuncia a partir del 12 de septiembre 
de 2025 y solicitó se autorice hacer la dejación del cargo en la misma fecha. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 12 de septiembre de 2025, la renuncia 
presentada por la la señora PAOLA VALENTINA PÚA MARTÍNEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1.007.739.868 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la CINDY ESTEFANNY 
PATIÑO PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.356.494 
expedida en Piedecuesta, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, 
en reemplazo de la señora Paola Valentina Púa Martínez, a quien se le aceptó la 
renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 087  
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
  

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que mediante el Decreto No. 074 de 2025, fue dispuesto hasta el 31 de octubre de 
2025, el nombramiento efectuado en provisionalidad a la señora MARÍA ALEJANDRA 
DUQUE GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.002.654.835 expedida 
en Manizales, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho. 
 
2.- Que, por lo antes expuesto es necesario disponer a partir del 1° de noviembre de 
2025, la continuidad del nombramiento efectuado en provisionalidad a la señora 
DUQUE GIRALDO, sin necesidad de nueva posesión.  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Disponer a partir del 1° de noviembre de 2025, la 
continuidad del nombramiento en provisionalidad de la señora MARÍA ALEJANDRA 
DUQUE GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.002.654.835 expedida 
en Manizales, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, sin necesidad 
de nueva posesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
El Magistrado, 

 
 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 
 

 
 
La Secretaria General, 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

null



 

DECRETO N° 116 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 114 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir 
del 2 de septiembre de 2025, a la doctora CATALINA ÁNGEL TAVERA identificada 
con la cedula de ciudadanía 1.000.156.664 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho. 

 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora LUISA FERNANDA 
GONZÁLEZ NIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.585.759 
expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Catalina Ángel Tavera, a quien le fue aceptada la renuncia a 
partir del 2 de septiembre de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  

 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 

La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 118 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 103 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir 
de la fecha en que tome posesión en la nueva designación, a la señora YOLANDA 
AVENDAÑO MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 40.034.791 
expedida en Tunja, al cargo que desempeñó en provisionalidad como Auxiliar 
Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, hecho ocurrido el 4 de agosto de 
2025. 

 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora SANDRA CAROLINA 
MORENO HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.082.233 
expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la señora Yolanda Avendaño Moreno, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 4 de agosto de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  

 

El Magistrado, 
 
 

 
VÍCTOR JULIO USME PEREA 

 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



 

DECRETO N° 119 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto No. 014 de 2025, fue designada en provisionalidad la doctora 
CINDY ESTEFANNY PATIÑO PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.102.356.494 expedida en Piedecuesta, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho. 
   
2.- Que la doctora PATIÑO PEDRAZA, presentó renuncia a partir del 12 de septiembre 
de 2025 y solicitó se autorice hacer la dejación del cargo en la misma fecha. 
 

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 12 de septiembre de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora CINDY ESTEFANNY PATIÑO PEDRAZA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.102.356.494 expedida en Piedecuesta, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 12 de diciembre de 
2025 a la señora PAOLA VALENTINA PÚA MARTÍNEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.007.739.868 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Cindy Estefany Patiño Pedraza, 
a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
El Magistrado,  
 

 
 
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 122 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante el Decreto No. 034 de 2025, fue designada en provisionalidad la 
doctora KATHERYN MELISSA FERRER BAYONA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.007.392.713 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho. 
   
2.- Que la doctora FERRER BAYONA, presentó renuncia a partir de la fecha en que tome 
posesión en la nueva designación y solicitó autorización para hacer la dejación del cargo. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por la doctora KATHERYN 
MELISSA FERRER BAYONA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.007.392.713 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en provisionalidad como 
Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, a partir del momento en que 
tome posesión en la nueva designación y autorizar la dejación del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 12 de diciembre de 
2025 a la doctora PAOLA ANDREA LÓPEZ REYES, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.000.472.176 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Katheryn Melissa Ferrer Bayona, 
a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  

 
El Magistrado, 

 
 

 
CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 141 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 113 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir del 
23 de julio de 2025 a la doctora DANIELA LÓPEZ CARVAJAL, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.010.242.259 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñó en 
provisionalidad como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor LEO RAÚL SALAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.399.440 expedida en Bogotá, como 
Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, en reemplazo de la 
doctora Daniela López Carvajal, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 23 de 

julio de 2025.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

null



DECRETO N° 145 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por doctora NATALIA MARÍA 
BORJA VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.442.789 expedida 
en Bogotá, al cargo que desempeña en provisionalidad como Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho, a partir del momento en que tome posesión en 

la nueva designación y autorizar la dejación del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora KATHERYN MELISSA 
FERRER BAYONA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.007.392.713 expedida 
en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter transitorio hasta el 12 de diciembre de 2025, mediante Acuerdo 
No. PCSJA25-12257 del mismo año, en reemplazo de la doctora Natalia María Borja 
Vargas, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 
administrativo.   
 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 

previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada acepta, désele 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 

 
CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

1.- Que mediante el Decreto No. 019 de 2025, fue designada en provisionalidad la 
doctora NATALIA MARÍA BORJA VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.442.789 expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio 
de este despacho, cargo creado con carácter transitorio mediante Acuerdo No. PCSJA25-
12257 de 2025, hasta el 12 de diciembre del citado año. 

 
2.- Que la doctora BORJA VARGAS, presentó renuncia a partir de la fecha en que tome 
posesión en la nueva designación y solicitó autorización para hacer la dejación del cargo. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo, 
 





DECRETO N° 186 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 176 de 2025, le fue aceptada a partir del 1° de septiembre 
de 2025, la renuncia al doctor JOHN ALEXANDER MORENO GONZÁLEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.822.653 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñó 
en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor VLADIMIR TOBÓN 
PERILLA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.172.713 expedida en Tunja, 
como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo del 
doctor John Alexander Moreno González, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 
1° de septiembre de 2025. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 
 
 
 

 
VÍCTOR JULIO USME PEREA 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



DECRETO N° 189 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante el Decreto No. 188 de 2025, le fue aceptada a partir del 11 de 
septiembre de 2025, la renuncia de la doctora MARÍA MILADY CAÑÓN SIERRA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.916.120 expedida en Bogotá, al cargo 
que desempeñó en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio 
de este despacho. 
 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JOHN EDISON ZULUAGA 

TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.380.516 expedida en 
Medellín, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora María Milady Cañón Sierra, a quien le fue aceptada la renuncia 
a partir del 11 de septiembre de 2025. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 190 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 172 de 2025, fue designada en provisionalidad de 
libre nombramiento y remoción la abogada DIANA CAROLINA SANTACRUZ 
GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.085.312.078 expedida en 
Pasto, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.  
 
2.- Que la abogada SANTACRUZ GUERRERO, presentó renuncia a partir del 20 de 
septiembre de 2025 y solicitó autorización para hacer la dejación del cargo en la 
misma fecha. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo,  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 20 de septiembre de 2025, la renuncia 
presentada por la abogada DIANA CAROLINA SANTACRUZ GUERRERO, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.085.312.078 expedida en Pasto, al cargo que 
desempeña en provisionalidad de libre nombramiento y remoción como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho y autorizar la dejación del mismo 
en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad de libre nombramiento y remoción 
a la abogada KAREN ELIANA BLANCO GARCÉS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.475.246 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo de la abogada Diana Carolina 
Santacruz Guerrero, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ JOAQUÍN URBANO MARTÍNEZ 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



DECRETO N° 193 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 023 de 2024, fue designado en provisionalidad el 
doctor MAURICIO CASASFRANCO DONADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.136.885.367 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho.  
 
2.- Que el doctor CASASFRANCO DONADO, presentó renuncia a partir de la fecha 
en que tome posesión en la nueva designación y solicitó autorización para hacer la 
dejación del cargo. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo,  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por el doctor MAURICIO 
CASASFRANCO DONADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.136.885.367 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en provisionalidad como 
Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, a partir del momento 
en que tome posesión en la nueva designación y autorizar la dejación del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora NATALIA MARÍA 
BORJA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.442.789 expedida 
en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en 
reemplazo del doctor Mauricio Casasfranco Donado, a quien se le aceptó la renuncia en 
el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 

 
 

CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 196 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que actualmente se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al 

servicio de este despacho. 
 
2. Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor LUIS FERNANDO 
BEDOYA SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.705.407 expedida en 
Medellín, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 

 
 

  
CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 197 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 187 de 2025, le fue aceptada a partir del 16 de 
septiembre de 2025, la renuncia a la doctora MARÍA DEL PILAR ROJAS BARRERA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.750.336 expedida en Bucaramanga, 
al cargo que desempeñó en provisionalidad como Magistrada Auxiliar al servicio de 
este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

    DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ALFONSO MARIO 
LINERO NAVARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.000.928 
expedida en Barranquilla, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora María del Pilar Rojas Barrera, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 16 de septiembre de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  
 
La Magistrada, 
 
 
 
 
 

 
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

null





DECRETO N° 201 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a la doctora ADRIANA LUCÍA ARIAS LANDINEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.032.412.263 expedida en Bogotá, Magistrada Auxiliar al 
servicio de este despacho, le fue concedida licencia de maternidad por el término 
de 126 días, contados a partir del 17 de septiembre de 2025 y hasta el 20 de enero 
de 2026. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º numerales 3 y 6 literal b) de 

la Ley 1822 de 2017, y lo previsto en el artículo 135, numeral 2 de la Ley 270 de 
1996, es procedente avalar la licencia de maternidad y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- AVALAR la licencia de maternidad concedida a la doctora 
ADRIANA LUCÍA ARIAS LANDINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.412.263 expedida en Bogotá, Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, 
por el término de 126 días, contados a partir del 17 de septiembre de 2025 y hasta el 
20 de enero de 2026. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor MAURICIO 
CASASFRANCO DONADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.136.885.367 
expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en 
reemplazo y durante la licencia de maternidad que le fue concedida a la doctora 
Adriana Lucía Arias Landinez, por el término de 126 días, contados a partir del 17 de 
septiembre de 2025 y hasta el 20 de enero de 2026. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si el designado 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 

 

 
CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 203

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1. - Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este Despacho.

2. - Que por lo anterior, es necesario proveerlo,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor DIEGO ALEJANDRO 
CORONADO SABOGAL, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.208.454 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuniqúese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 

La Magistrada,

ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ

La Secretaria General,

O
DAMARIS ORJUELA HERRERA





DECRETO N° 208

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
Despacho.

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ALEJANDRO 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.757.396 
expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuniqúese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticinco (2025).

La Magistrada,

Oáo CH)(5 (/Op-f
ADRIANA CONSUELO LOPEZ MARTINEZ

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUEL/^ HERRERA





DECRETO N° 215 

 
El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la 

Corte Suprema de Justicia en uso de sus facultades legales, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
Despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor LEONARDO 

VALDERRAMA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.517.358 
expedida en Pereira, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 

 
 
 
 

JORGE EMILIO CALDAS VERA 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 

null


